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CONFERENCIA REGIONAL DE LA FAO 

PARA EUROPA 

31.º período de sesiones 

Vorónezh (Federación de Rusia), 16-18 de mayo de 2018 

Informe sobre las conclusiones de los debates de la reunión conjunta de la 

Comisión Forestal Europea (CFE) en su 39.ª reunión y el Comité de 

Bosques y de la Industria Forestal de la Comisión Económica de las 

Naciones Unidas para Europa (CEPE) en su 75.ª reunión 

 

Resumen 

El Consejo de la FAO, en su 151.º período de sesiones, de marzo de 2015, así como la Conferencia de 

la FAO, en su 39.º período de sesiones, de junio de 2015, al examinar el documento titulado Evaluación 

de las reformas de la gobernanza de la FAO (C 2015/26 Rev.1), aprobaron la sugerencia de que las 

“prioridades señaladas por las comisiones técnicas regionales sobre los bosques y la pesca podrían 

incluirse como parte integrante de los informes de las conferencias regionales para el Consejo con 

respecto a las prioridades para la labor de la Organización en cada región”. 

La 39.ª reunión de la Comisión Forestal Europea (CFE) se celebró conjuntamente con el Comité de 

Bosques y de la Industria Forestal (COFFI) de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 

Europa (CEPE) en Varsovia (Polonia) del 9 al 13 de octubre de 2017.  

El presente documento de la Conferencia Regional para Europa (ERC) proporciona un resumen 

preparado por la Secretaría de los asuntos relacionados con la CFE. El informe completo de la reunión 

conjunta puede consultarse en el sitio web de la CEPE: www.unece.org/index.php?id=44709. 

Orientación que se solicita de la Conferencia Regional 

La Conferencia Regional tal vez desee: 

 examinar el informe resumido y hacer suyas las recomendaciones; 

 solicitar a la CFE que determine y analice las prioridades de trabajo para la región en sus 

futuras reuniones, así como los asuntos que habrán de señalarse a la atención de la ERC en 

próximos períodos de sesiones. 

 

http://www.fao.org/3/a-mm732rev1s.pdf
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/timber/meetings/20171009/Las_Documents/ECE_TIM_2017_2_FO_EFC_2017_2.pdf
http://www.unece.org/index.php?id=44709
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I. Antecedentes 

1. La 39.ª reunión de la CFE se celebró conjuntamente con el Comité de Bosques y de la Industria 

Forestal (COFFI) de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) y la cuarta 

Semana Forestal Europea en Varsovia (Polonia) del 9 al 13 de octubre de 2017. 

2. Asistieron más de 280 participantes de 42 países (33 Estados miembros de la CFE más la Unión 

Europea); dos organizaciones intergubernamentales; un proceso intergubernamental; 28 organizaciones 

no gubernamentales; y miembros del sector privado, entidades locales, instituciones académicas y 

medios de comunicación. 

3. En la reunión conjunta se debatieron y evaluaron las cuestiones de carácter político y técnico 

que eran de interés para la actividad forestal en la región, en particular las novedades a escala mundial 

y regional referentes a las políticas y sus implicaciones en el plano regional, la Evaluación de los 

recursos forestales mundiales (FRA) 2020, los productos y servicios forestales, los mercados y las 

inversiones, la aprobación del Programa integrado de trabajo para 2018-2021 del COFFI y la CFE, las 

actividades de la FAO en la región, el fortalecimiento de la labor de la FAO sobre los bosques boreales 

y templados, las recomendaciones del Grupo de alto nivel de expertos en seguridad alimentaria y 

nutrición del Comité de Seguridad Alimentaria, un nuevo documento estratégico para la FAO en el 

sector forestal y asuntos de gobernanza de la FAO. 

 

II. Informe resumido 

A. Cuestiones conjuntas de la CFE y del COFFI 

Contexto de las políticas a escala mundial y regional 

4. La Comisión y el Comité pidieron a la FAO y la CEPE que, en el marco de sus mandatos: 

 siguieran apoyando la aplicación nacional de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo referente a los bosques, y del Plan 

estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030, en cooperación con los 

miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (párr. 17a); 

 proporcionaran a los Estados Miembros y otras partes interesadas información actualizada 

sobre las novedades a escala mundial y regional referentes a las políticas forestales y 

contribuyeran al logro de los ODS y a la aplicación y el proceso de examen del Plan 

estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030 (párr. 17b); 

 continuaran la labor de seguimiento y elaboración de perspectivas de los bosques en la región. 

 

Evaluación de los recursos forestales 2020:  

presentación de informes a nivel internacional mejorada y simplificada 

5. La Comisión pidió que la FAO: 

 siguiera apoyando la elaboración del concepto de conjunto básico mundial y contribuyera a la 

reunión de datos para los indicadores que fueran pertinentes para la FRA 2020 (párr. 27a). 

 continuara el desarrollo y la puesta en funcionamiento de la nueva plataforma en línea de la 

FRA 2020 para posibilitar las aportaciones basadas en acontecimientos, revisiones y 

presentación de informes anuales con carácter voluntario sobre los indicadores 15.1.1 y 15.2.1 

de los ODS (párr. 27b). 

6. La Comisión y el Comité solicitaron a la FAO y a la CEPE que siguieran trabajando de manera 

conjunta con Forest Europe a fin de llevar a cabo la reunión conjunta de datos de la CEPE, la FAO y 

Forest Europe sobre los bosques y la gestión forestal sostenible en la región, en coordinación con la 



ERC/18/8 5 

presentación de informes mundiales, en la medida de lo posible, de una manera eficaz en función de los 

costos (párr. 28).  

 

Programa integrado de trabajo de la CFE y el COFFI 2018-2021 

7. La Comisión y el Comité examinaron y aprobaron el Programa integrado de trabajo de la CFE 

y el COFFI para 2018-2021. Los participantes decidieron denominarlo “Programa integrado de trabajo 

de Varsovia” en honor al país anfitrión (párr. 33). 

 

B. Asuntos relativos a la Comisión Forestal Europea 

8. La Comisión pidió a la FAO que: 

 preparara un documento de referencia de las actividades regionales para la siguiente reunión 

de la Comisión, incluida la creación de una plataforma en línea sobre las actividades de los 

proyectos (párr. 66a); promoviera una mayor participación de las diferentes partes interesadas, 

en particular del ámbito de la actividad forestal, en el proceso de programación por países de 

la FAO (párr. 66b); y apoyara a los países a preparar estrategias y medidas encaminadas a 

prevenir y controlar las enfermedades y plagas forestales transfronterizas, para así incrementar 

la vitalidad de los bosques en el contexto del cambio climático (párr. 66c);  

 siguiera apoyando el establecimiento y el funcionamiento de la plataforma de la Red de 

Europa y Asia central sobre especies forestales invasivas (REUFIS) y la ejecución de sus 

actividades (párr. 69a); ayudara a la REUFIS a establecer vínculos y cooperar con el Centro 

Común de Investigación de la Comisión Europea, la Red Europea de Información de Especies 

Exóticas y otras iniciativas europeas (párr. 69b); y participara en la labor intersectorial e 

interdepartamental, en particular a través de las principales esferas de trabajo o iniciativas 

regionales pertinentes de la Oficina Regional de la FAO para Europa y Asia Central, según se 

define en el Marco estratégico de la FAO (párr. 69c);  

 apoyara los esfuerzos de los países en la región para planificar y ejecutar actividades 

relacionadas con la restauración de los bosques y otras tierras degradadas, sobre todo a través 

de las actividades del Mecanismo para la Restauración de Bosques y Paisajes (párr. 72a); 

ayudara a los países a formular definiciones coherentes de “bosque degradado” en relación 

con el Convenio sobre la Diversidad Biológica y las Metas de Aichi para la biodiversidad 

(párr. 72b); intensificara la cooperación con los asociados regionales para promover la 

restauración de las tierras degradadas, en particular a través de la participación directa en 

asociaciones e iniciativas mundiales ―por ejemplo, la Asociación Global sobre Restauración 

del Paisaje Forestal, la Red internacional de bosques modelo (RIBM) y la Iniciativa Paisajes 

para la gente, la alimentación y la naturaleza―, así como con los miembros de la ACB 

(párr. 72c); y buscara activamente la colaboración con asociados multilaterales, bilaterales y 

del sector privado que aportaran recursos, en especial el Fondo para el Medio Ambiente 

Mundial, el Fondo Verde para el Clima y los bancos regionales y multilaterales de desarrollo, 

a fin de permitir que la FAO preste más apoyo a los Estados Miembros y las organizaciones de 

integración económica regional en lo relativo a las actividades de restauración de bosques y 

paisajes forestales (párr. 72e);  

 continuara (i) fortaleciendo su apoyo operacional e informativo a los Estados Miembros en la 

región de Europa y Asia Central en lo que respecta tanto a los bosques boreales como a los 

bosques de zonas templadas; (ii) considerando la posibilidad de establecer una cooperación 

más activa con los mecanismos existentes en lugar de crear plataformas adicionales; y 

(iii) animando a esos mecanismos a buscar una implicación más fuerte de la FAO y la CEPE, 

según convenga (párr. 82);  

 fortaleciera la integración de programas forestales específicos (como el Mecanismo para los 

bosques y fincas, el Mecanismo para la Restauración de Bosques y Paisajes, las Directrices 

voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques 
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en el contexto de la seguridad alimentaria nacional y las labores de agrosilvicultura y 

silvicultura urbana) y demás actividades operacionales en materia forestal con las iniciativas 

regionales de la Oficina Regional para Europa y Asia Central, teniendo en cuenta el papel 

multifuncional de los bosques (párr. 86a); prestara apoyo a los países a fin de mejorar las 

contribuciones de los bosques y los árboles a la seguridad alimentaria y la nutrición, en 

especial a los países más necesitados de la región; respaldara y promoviera el papel de la 

mujer en la silvicultura y la seguridad alimentaria (párr. 86b); hallara, documentara y 

difundiera las mejores prácticas respecto de la integración general en la actividad forestal de 

cuestiones relativas a la seguridad alimentaria y la nutrición; y elaborara directrices con vistas 

a la incorporación general de los objetivos de la seguridad alimentaria y la nutrición en las 

políticas forestales y de otros sectores relacionados, así como en las políticas y las prácticas de 

gestión forestal (párr. 86c);  

 prestara asistencia a los países para reforzar sus capacidades de seguimiento de los indicadores 

de los ODS relacionados con los bosques y para reforzar las contribuciones más amplias de 

los bosques a los ODS (párr. 98a); siguiera contribuyendo a la agenda de acción climática 

mundial y promoviera iniciativas, proyectos y programas relacionados con los bosques 

durante la 23.a Conferencia de las Partes, y apoyara a los países en la elaboración de sus 

propuestas relativas a los bosques y a otros usos de la tierra destinadas al Fondo Verde para el 

Clima (párr. 98b); informara al Comité Forestal (COFO) de la FAO de los planes y los 

avances realizados en el establecimiento de la plataforma sobre la incorporación de la 

biodiversidad, así como de la labor de la FAO orientada a fomentar la conservación y la 

utilización sostenibles de la biodiversidad forestal (párr. 98c); respaldara la inclusión adecuada 

del papel de los bosques en las estrategias del Convenio sobre la Diversidad Biológica 

posteriores a 2020 (párr. 98d); explorara formas y medios para ayudar a mejorar aún más la 

contribución del sector forestal a la incorporación de las cuestiones relativas a la biodiversidad 

(párr. 98e); apoyara la labor del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB), en 

particular por medio de trabajos analíticos, como El estado de los bosques del mundo y la 

FRA; y ayudara a los países que así lo solicitaran a elaborar contribuciones nacionales 

voluntarias (párr. 98f); y reforzara su liderazgo en la ACB y trabajara para incrementar el 

apoyo a la aplicación del Plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030, 

entre otras cosas presentando el plan de trabajo de la ACB y la recomendación de un conjunto 

básico mundial de indicadores forestales en el 13.º período de sesiones del FNUB y en el 

período de sesiones de 2018 del COFO (párr. 98g). 

9. La Comisión formuló recomendaciones dirigidas a la ERC, tal y como figuran en el Anexo Ia 

del presente documento (párr. 106), y para el programa del COFO, según figura en el Anexo Ib del 

presente documento (párr. 105). 

10. La siguiente reunión de la Comisión se programó como una reunión conjunta con el COFFI de 

la CEPE, que tendrá lugar en la Federación de Rusia en 2019 (párr. 110). 
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Anexo I 

Recomendaciones de la Comisión Forestal Europea 

a) Recomendaciones de la CFE que se someten a la atención de la ERC 

Cuestiones prioritarias que se 

someten a la consideración de 

la Conferencia Regional 

Logro previsto 

(información/debate/decisión) 

Posibles actividades complementarias de la FAO 

Informe sobre la 39.ª reunión 

de la CFE 

Información/debate  En función de la aprobación de la ERC, la FAO 

incorporará las prioridades regionales en el 

Programa de trabajo y presupuesto (PTP)  

(Nota: en paralelo al COFO) 

 

b) Recomendaciones de la CFE que se someten a la atención del COFO (cuestiones que han de 

considerarse para su inclusión en el programa) 

Cuestiones prioritarias que se 

someten a la consideración 

del COFO 

Logro previsto 

(información/debate/decisión) 

Posibles actividades complementarias del COFO y 

la FAO  

Contribución de los bosques a 

los ODS 

Debate/decisión Orientación dirigida a los miembros y a la FAO  

Reforzar la contribución al 

Acuerdo Internacional sobre 

los Bosques 

Debate/decisión Orientación dirigida al COFO y a la FAO con 

miras a mejorar la colaboración y la contribución 

Bosques y cambio climático 

tras la 21.ª Conferencia de las 

Partes (COP 21) de la 

Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático 

(CMNUCC) 

Debate/decisión Orientación dirigida al COFO y a la FAO con 

miras a la adopción de medidas complementarias 

Fuegos forestales Debate/decisión Orientación dirigida a la FAO con miras a 

potenciar su labor en materia de fuegos forestales  

Información forestal Debate/decisión Orientación dirigida a la FAO sobre la 

configuración de su programa relativo a la 

recopilación, análisis y difusión de información 

forestal, incluidos, entre otras cosas, la Evaluación 

de los recursos forestales mundiales (FRA) y los 

criterios e indicadores 

Juventud y educación Debate/decisión Orientación dirigida a los miembros y la FAO con 

miras a incorporar a los jóvenes en las políticas 

forestales y fortalecer la educación forestal 

Consideración de la 

oportunidad de revisar la 

Estrategia forestal 

Debate/decisión Orientación dirigida a la FAO a fin de fortalecer la 

contribución de los bosques y la actividad forestal 

al desarrollo sostenible 

 


